
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2019-00750. 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

 

En atención a la contestación de la demanda allegada por el Curador Ad-litem 

designado a los herederos indeterminados, se entiende su notificación y 

aceptación del cargo.  

 

De las excepciones de mérito propuestas por los herederos determinados, 

córrasele traslado por secretaría en los términos del artículo 370 y 110 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE. 
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